
  

Guayaquil, 27 de Octubre del 2014 

Sra. 

JUAN CARLOS CENTENO GUAMAN 
Cuidad 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionista de la Compañía 
EXPORLIDER S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de asignarlo a Ud. como 
GERENTE GENERAL de la compañía por un petiodo de CINCO AÑOS, en reemplazo 

MARIA CARMEN GUAMAN VARGAS, y, a Ud. Le corresponde la representación legal, 

judicial y extrajudicial, de forma individual. 

EXPORLIDER S.A., se constituyó el 3 de Septiembre del año 2009, mediante Escritura 
Publica autorizada por el Abg. Marco Días Casquete, notario 21 del Cantón de Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil el mismo Cantón, el 2 de Octubre del 2009, de fojas 

98.545 a 98,559, Numero 19.014 del Registro Mercantil de Guayaquil 

Atentamente, 

  

Secretario Ad-HdCc de la Junta 

RAZON: YO JUAN CARLOS CENTENO GUAMAN, de nacionalidad ECUATORIANA, 
domiciliado en la ciudad de Guayaquil y portador de la Cedula de Ciudadanía No. 
0912100179, acepto la designación que antecede. Guayaquil, 27 de Octubre del 2014. 

JUAN CA S UAMAN 

  

        
     INSCRIPCIÓN GONSTAN 

aIsTRo EN HOJA DE SEGURIDAD REQIS 
MSAVASUIL ADJUNTA.    
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HORA DE REPERTORIO:13:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

EXPORLIDER 6S.A., a favor de JUAN CARLOS CENTENO 
GUAMAN, de fojas 47.915 a 47.917, Registro de Nombramientos número 
15.469. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la 
inscripción respectiva. 

ORDEN: 56583 
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Guayaquil, 14 de noviembre de 2014 

REVISADO PoRriÁy 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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